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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. llegaron á la villa de Algora á las diez 

de la m añana  del día 13 sin la m enor novedad en su im 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

E l  comandant e general  de las provincias de Santander ,  
Bur gos ,  L ogr oño  y Sor ia ,  con fecha 12 del corr iente  m a ni 
fiesta con referencia al coronel  D. J u a n  Lara y  parte del dia 
ant er i or  , que  la facción Balmaseda se hallaba escalonada des
de el boquete  y  pueblo de Carazo hasta la Peña de la M i r a n -  
di l ia ;  que el mencionado coronel estaba con su col mna en 
Salas de los Infantes  , y  esperaba la l legada á Barbadi l lo del 
Mer ca do  de la que  manda el general  P iquer o , para at acar  
en combinación á los rebe l des :  lo que sin duda se había ve
rificado,  pues que todos los paisanos que l legaban á aquel la  
ciudad decían que se oia un vivo fuego desde las t res de la 
madrugada.

El  mismo comandante general  e x p re s a ,  que según le de-  
fia el general  I l i v e r o ,  pasaba este á colocarse en Ezca ra y con 
las fuerzas que  t iene á su inmediato mando.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAINGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  4 de Junio .

Fondos públicos . Consolidados á cuenta , 9&F. 
Esp añol es ,  27.
P oi t u g u e s e s ,  36

F R A N C I A .
P arís  6 de Jun io .

Bclsa del 5. Cinco por  100 consol idados,  116 f r . , 20 c.
Tre-s por 100 id. 86 f r . , 5 c.
Fondos españoles:  deuda  a c t i v a ,  2 8 | .
Pasiva , 6 | .
E l  conde Caffareli  ha presentado á la Cámara de los P a 

res el informe sobre el proyecto de ley relat ivo á la t r a s l a 
ción de. las cenizas del E m p e r a d o r  Napoleón.  Si en alguna 
parte debia ser comprendi do el proyecto del Gobierno , en 
ninguna como en la asamblea donde se sientan los mas g l o 
riosos restos del imperio.  No eran pues dudosos los sent imien
tos de la comisión : el conde Caffarel i  los expresó en los t é r 
minos c onvenientes ,  concluyendo por la adopción pura y 
simple del proyecto.  La  Cámara ha señalado su discusión 
para mañana.  ( Debats .)

A y e r  4  por  la mañana S. M. el Rey ,  rodeado del D uque  
de N e m o u r s ,  de todos los Minist ros y de sus ayudantes  de 
« a m p o , recibió en la sala del  t rono al antiguo gran marisca! 
del palacio del  E m p e r a d o r ,  el general  conde de Ber t ra nd,  
el que pronunció el s iguiente discurso al  en t r egar  al Rey 
las armas de Na p ol eó n :

" S e ñ o r :  Los úl t imos votos del E m p e r a d o r  van por fin á 
cumplirse.  Al dir igi ros mis felicitaciones por un acto que no 
será menos honroso á V .  M.  en lo sucesivo que a h o ra ,  acto 
tan conforme al honor nacional y á los sentimientos popúl a
les ,  soy no mas que el eco del reconocimiento publico.

«A punto de ma rc har  para cu mp l i r  un deber  piadoso, 
doy gracias a V .  M.  por haberme asociado ai noble viaje de 
Sta. Elena.

«Estas armas  del gran Napoleón que yo ofrecí á la patria 
logándola que reclamase los restos mortales del  E mp e r a d o r ,  
esas armas son y a  pat r imonio d e  la Francia.

« A V .  M i ,  á su proceder  solemne y  pat r iót i co,  debemos 
el cumpl imiento de los úl t imos deseos del E m p e r a d o r ;  deseos 
que él me expresó par t i cul ar ment e en su lecho mortuorio,  
con circunstancias qu e  no pueden borrarse nunca de mi me
moria.  ; ¿ ; • • • '

« S e ñ o r , r indiendo homenáje'  al acto memor abl e de j us t i 
cia* nacional que  habéis e mpre ndi do * g ener os ame nt e , vengó 
animado de un sentimiento de gr at i t ud  y de confianza á p o
ner  en manos de V. M.  esas armas gloriosas que tanto t iempo 
Hace me veia precisado á esconder y g u a r d a r  , y que espero 
colocar mu y pronto sobre el  féret ro del  Gr an  Capi tán sobre 
la tumba i l us t r e  dest inad^ á fi jar las miradas  del  universo.

« j Sea la espada del héroe el paladión de nuest ra p a t r i a !”
El  Rey respondió lo que sigue:
" Re c i b o  en nombr e  de la Francia las armas del E m p e r a 

dor  N a po le ó n,  Cuyas úl t imas voluntades os confiaron tan pre
cioso depósi to:  gua rdar el as  fielmente hasta tanto qu e  pueda 
yo colocarlas sobre el mausoleo que le pr epar a  la munificen
cia nacional.

«Creóme feliz por ha ber me sido dado r es t i t u i r á  la F r a n 
cia los restos mortales  del  que  añadió tanta gloria á nuestros 
fastos, y pagar  asi la deuda a' nuestra patria común,  honrando 
su sepulcro con lodos los honores que le eran debidos.

«Estov muy penet rado de todo;  los sentimientos que aca
báis de expre sa rme. ”

Las armas referidas son la espada que el E m p e r a d o r  l l e 
vaba en Au ste r l i t z ,  y la única que usó habi tualmente después; 
dos pares de pistolas de arzón , de un t rabajo r iquísimo ; la 
espada e,n forma de machete que tenia en el campo de Mayo;  
un sable que ha pertenecido á J u a n  Sobieski , y un puñal  que 
le fue dado por el Papa al gran maestre de la orden de M al 
ta Lavalet te.

Todas  estas armas han sido depositadas en el tesoro de la 
corona , hasta tanto que se construya el sepulcro de N a p o 
león. (/</.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

S es ión  d e l  d ia 14 de  J u n i o .
Se abrió á la u n a , y  leída el acta de le a n t e r i o r ,  fue 

aprobada .
Se dió cuenta , y el Congreso quedó enterado,  de los nom-  

br am b o t o s  de las secciones para varias comisiones.
Se procedió al sorteo de una comisión mixta ent re los s e

ñores L( riga , San M i gu e l ,  L l a ma s ,  Fonseca ,  García C a r r a s 
co,  Pularea y E sc u d e r o ,  propuestos por las secciones , y v e
rificada resul taron elegidos los Sres. Ll ama s,  E sc u de ro ,  Fon -  
seca,  García Carrasco y Sau M i g u e l ,  quedando excluidos los 
Sí es. Pala rea y Loriga.

Autor izado por las secciones,  se leyó un proyecto de los 
Sres.  M a d o z , Vi a de ra  y otros señores para que se hagan v a 
rias declaraciones en favor  de los vecinos de la vi l la de Vi- 
l lanueva de M e y a ,  y apoyado brevement e por el Sr.  Vi ader a 
se tomó en consideración,  y volvió á las secciones.

El  Sr.  P R E S I D E N T E S :  El  Sr.  Minist ro de Gracia y J u s 
ticia me ha pedido la pa l abra  antes de e n t ra r  en la orden 
del dia.

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A .  S e ñ o re s ,  al 
sal i r  ay e r  del Congreso varios amigos me mani les taron la es
pecie de ataque que se dirigió ay e r  al Gobierno en su ausen
cia por la rio presentación de la ley de mayorazgos:  me p r e 
sentaban la cuestión como g r a v e ,  y y reí p r udente  en ter ar me 
de lo que habiu pasado para conlestary; Hoy lo he visto en los 
periódicos; no he podido verlo en c l p i a r i o  de Cortes ,  porque 
sabido es que no se r epa r t i r á  hasta fiiañuna , y no puedo m e 
nos de manifestar que lo he visto con sen t i mi en t o , no solo por 
la índole dé las q u e j as ,  sido por  el lado de donde vinieron,  
y por  el modo tan i n u s i ^ p ó  con c]ue se realizaron.

En pr imer  lugar  se ^'fcsentó. la queja repet idísima de que 
íos Minist ros no se hal laban en estos b a n c o s , y precisamente 
se consideraba al Minis t ro  de Gracia y Jus t ic ia  que  puede 
decir  que se le señale un Minis t ro  que con mas as iduidad se 
haya asistido á las Cortes; ¿pues qué tanto se hicieron esperar  
para la cuestión de ayuntamientos? y ya que se hubieran h e
cho esperar  ¿ no se podia s uponer  <jue estaban en otras 
ocupaciones? Ese es un cargo,  señores ¿ q u e  establecido como 
principio , se inutil iza el Go bi er no:  s| ŝ¡p ha de exigi r  que los 
Ministros esten aqui  todo el d i a ,  te réjan ó no precisión de 
tomar parte en la discusión,  el Gobierno repi to que se 
inuti l iza , y no soy yo el pr i mero qué: lo dice.

He  dicho que hasta inusi tado fue el a t aque  , por que  la 
práctica. '*.^instante ha sido que%uando se, ha l legado a una 
petición sobre la que  se ha c r e v e n i e n t e  oir  al G o b i e r 
no ó a t a c a r l e ,  se ha pasado á ot ra  ¿ d e j a n d o  la discusión de 
aquel la  para cuando esté p r es ent e: -^as i  parece que debe ser,  
porque si no ¿c uá l  es el resul tado de un ataque dado á un 
ausen te?  T e n e r  que acudi r  á defenderse t arde y sin disensión. 
Siempre se ha hecho como he dicho;  citaría ahora mismo cien 
ejempl ares ;  por consecuencia d i go que no se ha ^ g u i d o  la 
práct ica observada.  Yo respeto las razones que pudiera ha-  

,ber  para hablar  en contra del Ministro, de Gracia, y Just icia;  
no alego títíilos de just icia;  si me la dispensara,  se lo a g r a -  
deceria ; pero refiero un hecho q ue  es constante.  , .

Después sé l legó á lo principal  : el Minis t ro ha pr ome t i 
do una ley y no la ha presentado.  No  sé qué se qui ere  i nf e
r i r  de a q u i ; pero lo que no puedo dejar  pasar es que se gro^ 
pusiese él q u e  sé hiciera ese encargo oficial al Gobierno.  Asi

lo he leido en los papeles ,  encargo oficial: ya no basta h a 
blar  al Ministro , ni i n t e r p e l a r l e ,  ni c e n su r a r l e ,  sino que  es 
menester  acudi r  también a ese nuevo medio de r ecuer do ofi
cial.

Señores ,  cualquiera que se hal le sentado en este l ug a r  
tendrá que rechazarle;  si ay er  hubiera estado presente ine 
hubiera opuesto á ese r e cu e rd o ,  me opongo hoy,  y me opon
dré  cuando l legue la proposición si me hallase presente.

Voy á en t r a r  ahora en el objeto principal ,  dando un m i 
llón de gracias á los señores que en mi ausencia tomaron la 
defensa del Gobierno.  El  objeto principal  es que no se ha 
presentado una ley que hace mucha falta.  Esto lo ha recono
cido el Go b i e r n o ,  y cada día lo reconoce mas. Dícese que 
con la presentación de esta ley se desvanecerán todas las d u 
das que se suscitan sobre la materia.

M uy  i lustrados son los señores que lo dicen para que c o 
nozcan que puede suceder  todo lo cont rar io cuando lian de 
q u e d ar  heridos tantos intereses,  y que lo único que d i r imi rá  
las dudas será la sanción y terminación de la l ey ,  pero no su 
mera presentación,  porque por esta las dudas cambiarán de 
causa y nada mas,  se ent regará á la discusión de la prensa,  
y esta ley presentada sin o po r tu ni da d hará todo el mal q ue  
hace una discusión apasionada , sin hacerse la ley,  por que co
nocido es que no se podrá hacer  no solo esa sino otras muchas.

Per o que si para pr es en ta r  una ley no hay mas que ex ami 
nar  la necesidad,  hay que a te nde r  también á su opor tuni dad ,  
y hé alií por qué muchos Diputados se det ienen en presentar  
este proyect o,  porque no quieren cargar  con la responsabi
l idad de las consecuencias que se pudi er an  seguir inclusa la 
de desgraciar  la lev misma. Cargos de imprudencia  e i m pr e
visión se harían aí Minis t ro si presentase una ley f uera d e  
oport uni dad.

Pero  viniendo á la historia de esta ley , a a lguno de los 
señores que atacaron al Gobierno había vo dicho;  la ley está 
hecha,  pero es asunto que cada dia ofrece mas dificultades,  y 
la voy fiando á algunos amigos para que me den su dictámen; 
á su t iempo se la liaré á V.  tambi én ,  y jeosa s ingular!  a y e r  
mismo t raia el proyecto;  aqui está;  si se duda que la ley está 
h echa ,  ahí está á discreción de los Sres. Di put ados:  ayer  v e
nia con ese objeto.  Hé  ahí por qué hubiera  sido conveniente 
que se hubiera esperado á que el Minist ro se hallase presen
te , porque con una sola pa l abr a hubiera desvanecido todo el 
u u litado.

Si el Gobierno no la ha presentado es porque t iene f u er 
tes razones para e l l o :  tal vez no se termine la legislatura sin 
que la presente ;  pero si con ella se han de d i r i mi r  las dud as ,  
esto lo ha de enseñar la experiencia.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  En la discusión de la petición que 
dió lugar  á un debate en que se rozaron mas o menos a t a 
ques ó consideraciones respecto al Sr.  Minisi»o de Gracia y  
J ust ic ia ,  yo no vi ninguna proposición ni especie de que al  
Gobi erno se le dijese que presentase la ley.  La mesa por con
secuencia no estuvo en el caso de suspender  la discusión.

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  : He  diého r e 
cuerdo oficial , y asi está copiado en los periódicos.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Esa expresión no ha l legado á 
mis oidos,  porque en ese caso en uso de mis lacul tades h u 
biera suspendido la discusión,  y hubiese avisado al Gobierno.

E l  Sr. P A C H E C O  manifiesta que  efect ivamente habia d i 
cho que  aprovechaba aquel la  ocasmn para recordar  al señor 
Minist ro sus ofertas de un modo oficial; pero que no había 
sido en el concepto de que oficiase el Congreso.

Insiste en que los Sres. Ministros no se presentan , y  en 
que deben presentarse los dias destinados á la discusión de 
pet ic iones,  manifestando que au nque  reconoce que t ienen 
otras ocupaciones de importancia ,  cree que la asistencia al 
par lamento es necesar ia,  si han de teuer  a lgún r esul tado las
peticiones. . . . .Dice asimismo que no ha usado el derecho de iniciat iva,  
por que la considera como un medio de censura al Gobierno,  
mucho mas en una ley tan grave y tan ca pi ta l ,  y por úl t i mo 
expone que es verdad que por dos veces se le habia prome
tido que al dia siguiente se le confiaría el proyecto;  pero que  
por lo mismo que  estaba ya hecho,  debia el Gobierno teuer  
bastante fuerza en sus opiniones para presentar  lo que tanto
reclama el pais. •

E l  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  No he d i 
cho yo como ha entendido el Sr.  Pacheco que era el Mi ni st io  
que mas asistia: suelo medi tar  bastante mis pa labr as ,  y mal  
p o d i a  y o  establecer  ese paralelo relat ivamente á mis co t npa-
ñeros- • m l • i iH e  dicho y  r e p i t o  ahora q u e  se me cite cual ha sido el M i 
nis t ro ,  en todas épocas,  que ha asistido mas.

: Ha añadido S. S. que hay una conveniencia y necesidad
de que el Gobierno venga á presenciar  y t omar  parte en la 
discusión de pet iciones , y ¿ qui én lo ha negado? La cuestiou 
no es sino de pos ibi l idad, y el Gobierno rió se ha de p res en
tar  aqui como un niño que no va á la escuela á da r  disculpas 
todos los días , sino que es menester  que haya creencia des
pués que tantas pruebas  t ienen dadas de ser asiduos. Par a  esos 
casos 1 ai razón ha dictado un medio:  las que no olrecen difi
cultad pa'sáü sin sor necesaria la* presencia del Go bi er no ,  y



fcas que la exigen se suspenden hasta que este presente como 
lo ha estado el último dia de peticiones.

Ha manifestado también el Sr.  Pacheco que si se hubiera 
presentado la ley va estaría discutida ; S. S. lo cree asi ; yo 
he creido lo contrario,  y me parece que la razón del Con
greso ha de coincidir mucho con la mia.

Ha dicho también el Sr .  Pacheco que si el Gobierno den
tro de muy pocos dias no la ha presentado, lo hará S.  S. ,  y 
que eso seria un voto de c e n su r a : será el testimonio de un 
empeño. Que no era un voto de censura el de ayer :  ¿pues que 
dirian los Diputados si un Ministro les hiciese un cargo como 
el de a j e r  porque 110 usaban el derecho de iniciativa.

S. S. ha atribuido á falta de firmeza el oír el dictamen de 
varios amigos para herir menos en una materia que es suma
mente d i l ic i l : y o  no puedo ver  las cosas asi:  la taita de fir
meza estará en abandonar el proyecto después de presentado.

Refiriéndose el Sr .  Pacheco á las indicaciones que han me
diado entre S.  S. y  yo  , ha dicho que habia l legado á prome
ter que le confiaría el proyecto al dia siguiente;  pero esto fue 
indicando las personas que lo tenían , y contando con que me 
lo devolviesen , porque yo  no puedo contar hasta ese extremo 
1*011 la voluntad agtna.

Por lo demas ; coincidencia part icul ar !  a y e r  mismo lo 
truia.

Concluyo pues manifestando que si ton necesaria se cree 
la ley , probablemente no se tardará mucho en que se pre 
sente;  pero no será por la especie de reto del  Sr .  Pacheco,  
sino porque este convencido de su oportunidad.

E l  Sr .  P A C H E C O :  Pido la palabra.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Este es un diálogo que no puede 

pasar mas adelante.
E l  Sr .  P A C H E C O  : E s  solo para manifestar que 110 hay 

ese empeño que ha indicado el Sr .  Ministro , sino porque es
toy íntimamente convencido de la necesidad de esa ley.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Orden del d i a :  Continúa la dis
cusión del voto part icular  de Sr.  duque de G o r  para la dota- 
clon del culto y c lero:  y  sigue en el uso de la palabra

El  Sr .  C O R T I N A ,  que después de reasumir lo dicho en la 
sesión a nter ior ,  se hace cargo del argumento del Sr .  T e j a d a ,  
de que siendo el diezmo una concesión debia considerarse co
mo 11 £i título derecho y  l eg í t imo,  y  por lo tanto propietario 
al clero de lo mismo que se habia concedido,  y para hacer 
ver  que S. S.  está equivocado,  recuerda que el R e y  Don A l 
fonso el Sabio no hizo mas que sancionar una opinión enton
ces di fundida de que los diezmos correspondian á la Iglesia,  
haciendo obligatorio lo que hasta aquel la  época habia sido v o 
luntario,  y  manifiesta que en esta intel igencia,  que es la v e r 
dad e ra ,  no puede dudarse que se puede var iar  el modo toda I 
vez que se conserve el principio,  y  continúa diciendo:

Infiérese,  señores,  examinando la cuestión bajo el aspecto 
religioso,  que las Cortes constituyentes no cometieron vio leu - 
f ia  ni exceso alguno cuando modificaron esa ley del re i no,  y  
que dieron lo que altamente exigía la opinión nacional ,  y  la 
prueba de esto es que son muy pocas las voces que se han 
alegado en favor  de la prestación decimal.

No debe tampoco mirarse como una reacción,  porque no 
lo es lo que ex ige  el bien de los pueblos , y no se puede dar 
esa calificación en una ley hecha con todos los requisitos. Y o  
no quiero nunca envenenar las cuestiones , y  por eso y  por 
las relaciones de amistad que me unen al Sr .  Br av o  Mur i l lo ,  
110 me haré cargo de la serie de reacciones (jue presento;  solo 
sí diré que lo que seria reacción seria el restablecimiento del 
diezmo. No se crea que haga este argumento ad terro rem f 
porque soy hombre de los que obran por convicción de prin
cipios,  y  nunca me separo de ellos.

Paso á examinar la cuestión bajo el aspecto económico. Se  
ha hablado de que el diezmo es injusto en el fondo. ¿ C ó 
mo podía dudarse de que una contribución que paga una sola 
clase del Estado no envolvía  una injusticia? Pero en esta con
sideración de que es injusta va unida la de que es contraria 
a la Constitución del Estado,  á la que todo debe acomodarse.  En  
el art. 11 de la Constitución está reconocido que la manuten
ción del clero es gasto del  Es t ado ;  y en el art.  6? se declara 
que todos ban de contribuir en proporción de sus haberes.  
¿ Y  podrá decirse que todos contribuyen para el mantenimien
to del c l e r o ,  que es un gasto del Es tado?  Y o  creo que esta 
sola consideración es suficiente para votar en contra de la pres
tación decimal.

Se me dirá que la contribución que reparten entre los l a
bradores,  la vienen á pagar lodos los que consumen Irutos.

L o  concedo;  pero aunque esto sea asi , ¿ h a y  en esta con
tribución i gualdad?  N o ,  porque cd infeliz jornalero consume 
tanto ó mas pan que un rico, que en proporción á sus haberes 
debia de pagar mas.

Si  de esto descendemos á la recaudación , se notará la 
grande desigualdad que hay. Y o  he visto prácticamente esto, 
y  he notado los grandes abusos que se cometen con los i 11 fe 1 i - 
ees labradores,  y  las trabas que se les ponen, teniendo espías 
en la recolección de f r ut os ,  que no se apartan de su lado.

E l  orador pasa á contestar á algunas observaciones de los 
Sres.  T e j a da  y B r av o M u r i l l o ,  y  concluye manifestando que 
«I proyecto del  Gobierno y  el de la mayor ía  de la comisión 
son los que debe aprobar  el Congreso,  porque tienen s obr a 
damente el objeto que se proponen,  cual  es atender debida
mente «1 mantenimiento del  culto y clero.

E l  Sr .  duque de G O R  en un discurso de alguna ext en
sión,  del que no pudimos oir mas que alguna palabra de pe
riodo en periodo por su poca v o z ,  sostuvo su voto part icu
l a r ,  contestó á los Sres.  Sancho y  Cortina , é insistió particu
larmente en que estando esta cuestión sumamente enlazada 
con la rel igiosa,  y  siendo preciso satisfacer la imperiosa ne 
cesidad de atender á la subsistencia del culto y clero,  le pare
cía lo mas acertado y  real izable , como propone en su voto, 
que las iglesias de España y  el clero secular de las mismas 
continuara en la posesión y  goce de sus posesiones y fincas , per
cibiendo ademas los derechos de estola , las primicias ,  y  un 
4 por 100 de lodos los frutos de la tierra y  productos de los 
ganados que estaban sujetos á la antigua prestación decimal ,  
pues debe tenerse presente que este medio era preferible  á 
cualquiera  otro,  puesto que sea el que quiera el impuesto 
que se establezca para atender al culto y  c l e r o ,  ha de pesar 
en su mayor  parte sobre la a gr icu l t ur a ,  por ser esta nación 
esencialmente a gr icu l t oa a,  y  porque nó debe perderse de vis
ta que la parie de esta prestación en frutos ,  con que se g r a 
v a  la agricultura y  g a n ad e r í a ,  se tendrá presente en los r e -  
« r g o s  que sea preciso imponer para cubrir el dé.fipit que de

j e  el diezmo,  de manera que los labradores queden l ibres de 
cualquiera otro gravamen por este concepto.

E l  Sr.  P A C H E C O :  Es una desgracia , señores , tenor que 
impugnar el voto del Sr .  duque de Gor  después del discurso 
que el Congreso acaba de o i r ,  porque siempre es desgracia 
tener que impugnar unas ideas emitidas con tanta l e ,  con 
tanta convi cc ión,  que sou las (jue producen resul tado,  las 
que tienen consecuencia en el ánimo del Congreso : yo i m
pugnaría con gusto una opinión defendida con elocuencia;  
cueslame trabajo impugnar una opinión emitida con tanta fe; 
pero yo tengo también fe y  convicción cu mis opiniones,  y  
voy á presentar á la consideración del Congreso los motivos 
por los cuales 110 puedo conformarme con el voto del señor 
duque de Gor .

Manifestare antes brevís imamentc las razones que me han 
movido á tomar la palabra en esta cuestión. Fue la primera 
la indicación que se ha hecho aqui  (y  no diré acusación) de 
que solo el espíritu revolucionario era el que podia comba
tir la idea del diezmo,  y sostener el sistema de una conlr. -  
bucion : y o ,  señores , que me he honrado s iempre de pcrle-  
necer al partido moderado , no podia permitir que recayese 
sobre mí esta imputación sin levantarme á contestarla.  La  se
gunda razón que me ha movido á tomar la palabra es (pie 
habiendo tenido el honor de ser individuo de la comisión de 
culto y clero en la legislatura de 1838 , luí uno de los que 
propusieron al Congreso la medida del medio diezmo,  y  po
dia argüírseme ahora de falta de consecuencia en mis ideas. 
Ale obliga ademas á lomar la palabra el haber leido mi do- 
cnnvcnto importante el Sr.  Peña A g u a y o ,  por el que los Di
putados de mi provincia teníamos un mandato expreso de vo
tar contra el diezmo,  y por último ciertas palabras del se
ñor Bravo M o r i l l o  en la sesión de hace tres ó cuatro dias que 
el Congreso escuchó con s i lencio,  pero que yo  no pude escu
char con gusto,  obligaban á que saliesen los hombres q u e . p r o
fesan las ideas (pie yo  he profesado hasta aqui á hacer la pro
testa para que no se crea que nosotros convenimos en la idea 
manifestada por mi amigo y compañero el Sr .  B r a v o  Mor i l lo .  
S. S. di jo (pie cuando aun ondeaba la bandera del despotis
mo no podia un Diputado manifestar con franqueza su opi
nión : yo  por mi parte debo decir  , señores ,  que s iempre la 
he manifestado:  defendí mis ideas en el año 3 4 ; las defendí 
en los años s iguientes,  y 110 tengo que arrepentírme de no ha
ber dicho todo lo que he creido oportuno decir.

Señores ,  yo nunca he sido revolucionar io;  pero si noso
tros nos oponemos en cuanto es posible á la revolución ; si 
aprobarnos como programa de Gobierno el admirable di scur
so político del Sr .  T e j a d a ,  110 podernos menos de reconocer 
la marcha de las ideas:  es necesario (pie no confundamos el 
elemento conservador y  las ideas de órdeu con una resisten
cia exagerada y con una conservación de lo que 110 se puede 
mantener:  apelo al e jemplo dado por los mas grandes hom
bres , los cuales han doblado la cabeza ante las ideas que do
minaban en su tiempo. Nada hay permanente en el mundo, y  
el diezmo es una institución respetable ,  pero que cayó herida 
de muerte por la marcha de la moderna civi l ización:  el diez
mo es una contribución de la infancia de las sociedades; 
cuando estas progresan,  el diezmo cae sin remedi o;  los que se 
empeñan en sostenerle caen' también!

Después que le vimos establecido en E u r o p a ,  vino una 
nueva invasión en el diezmo,  vinieron los partícipes legos y 
se apl icó á cosas que no eran de su institución , y  desde aquel  
momento se trastornó la naturaleza del diezmo,  y  el diezmo 
se le vio caer como cayeron todas las prestaciones en frutos. 
Y o  no digo que no sea respetado el derecho adquir ido á una 
parte de la prestación decimal ; pero cuando el diezmo no es 
para la Iglesia en su mayor  parte,  ¿ cómo se quiere defender
le por el pi incipio rel igioso? ¿ C ó m o  se quiere hacer la de
fensa de una pequeña parte como defensa completa del todo? 
(.M ovim ientos de aprobación .)

Esto me trae naturalmente á considerar la cuestión del 
modo con que fue ext inguido el diezmo:  110 era la época en 
que se suprimió la propia para su abol ic ión:  esto sucedió en 
España por lo mismo que suceden oteas cosas:  110 se tiene fe, 
señores ,  en e l ' pode r  de los t iempos:  créese que todo depen
de de que manden unos ú otros , y  se trata de apresurar  las 
cosas temiendo que los que vengan después 110 han de tener 
la suficiente fe para haterías.

Ext iéndese S.  S.  en algunas consideraciones sobre el modo 
con que se propuso el diezmo en el año 3 8 , y  los dictámenes 
que los individuos de la comisión dieron con este mot iv o,  y  
después,  continúa de este modo:

Como argumento de autoridad , como prueba, de lo que se 
piensa,  y como prueba de lo que cree necesario el c l e r o ,  el 
argumento del Sr .  Peña A g u a yo  es irrecusable.  Mis  opinio
nes sou de que el diezmo debia conclui rse ,  á pesar de que 
desde este sitio he rechazado la doctrina de los mandatos. Lo  
digo en nombre de mis compañeros los Diputados de Córdoba;  
no tenemos mandato a l g u n o ,  estamos en l ibertad completa y 
votaremos lo que nos parezca. Y  claro es que el Sr .  Peña no 
podrá decir  otra cosa cuando S. S. mismo habia presentado un 
proyecto de ley sobre la prestación decimal ; quede por lo 
tanto establecido que esa opinión contra el diezmo es grande,  
poderosa. ¿ P e r o  esta opinión es universa l ,  qué grado tiene de 
extensión,  qué p od e r?

S eñ o r es ,  vo soy f ranco,  digo las cosas como las veo. Es t a  
opinión 110 es un iv er sa l ,  porque las provincias del Nor te  110 
piensan corno las del Mediodía.  G r a v e  mal es este,  señores,  
qué no tenemos tifia nación,  pues no hay mas que provincias  
que cada una piensa de di ferente modo. G r a v e  mal es este, 
repi to ,  y ruego al Congreso que trate de r e p r im i r l o ,  y  solo 
puede evitarse haciendo de esto una nación,  para b i e n a l  to
dos debemos t rabajar  para conseguirlo.  Esta opiníó.i no es 
igual , los intereses no son los mismos,  las provincias del N o r 
te piensan diferentemente de las del  Mediodía .  Por  último,  
s eñores ,  cuando el  diezmo muere en todas partes,  no veo 
por qué principios habia de tener una vida s ingular.

Habiendo pasado las cuatro horas , se consultó al Congr e
so si se prologaría  la sesión, y se acordó que sí.

Continúa el Sr .  P A C H E C O :  H ay  otra razón;  esta opinión 
es atendi ble ,  debemos .mirarla con' respeto,  acatarla.

L a  opinión no es atendible cuando se trata de hábitos de 
justicia c i v i ! ;  pero cuando se trata de justicia pol í t i ca ,  cuan
do se trata de G o b i e r n o , de conveniencia p ú b l i c a , de la ma r
cha soc ia l ,  ¿cómo ha de desconocerse la opinión.

S. S. después de hácer algunas reflexiones sobre lo que 
se ha expuesto acerca de la propiedad , prosigue diciendo:

Que en esta cuestión hay dos resoluciones: la í ?  ha de ser 
def ini t iva,  c ap i t a l ,  termi nante ,  cual  es la de abolición del 
d i ezmo,  y la 2? respecto al modo de atender al clero en e| 
momento;  pero que esta cuestión no puede decidirse definiti
vamente.  A pesar de eso cree S.  S.  que el único medio adop
table que hay es el proyecto de la mayor ía  de la comisión 
salvas algunas modificaciones que puedan hacerse ,  porque con 
lo que propone el Sr .  duque de Gor  entiende que no se p0,  
drá conseguir el o b je t o ,  y para ello no hay mas que ver  que 
el diezmo en el último año ha dado G4 mi l lones ,  y  con el vo>. 
lo del Sr .  duque solo pueden conseguirse 40.

En  vista de estas razones , ruega al Congreso se sirva 
aprobar  el dictamen de la mayoría , desechando por lo tanto 
el del Sr .  duque de G o r .

Se preguntó al Congreso si continuaria la sesión,  j  
acordó que no.

Quedó el Congreso enterado de una comunicación de! se
ñor Ministro de la Gobernación,  en que participa q u e S S .  MM. 
y A.  I b g a i o n  el 13 á Algora  sin novedad.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció para mañana la continua
ción de la discusión pendiente,  y  levantó la sesión á las cin
co y  media.

M A D R I D  1 4  DE J U N I O.

Idea sucinta sobre la homeopatía y  e l creador de esta escue~ 
la el doctor Hahnemann  , por un médico im p a rc ia l y  que 
ama á sus sem ejantes .

Hal lándome en Mont pe l l er  y  con pocas relaciones con mis 
compatriotas , no tengo noticia de que exista ninguna obra 
en castel lano que pueda dar  una ¡dea algún tanto exacta de 
lo que es la homeopatía.  Algunos  diarios (pie he tenido oca
sión de leer ,  descubren no menos ignorancia de esta doctrina 
que mala fe por parte de quienes los han escrito. Me 1 isonjeo 
sin embargo de que lo poco que me es permitido decir en la 
materia,  bastará para pe rs ua dirá  aquel los de mis lectores que 
no estuvieren demasiadamente prevenidos por aquellos ar
tículos.

Daré aqui el nombre de alopáticos á todos los médicos que 
no pertenecieren á la escuela homeopática.  Difieren entre sí 
estas dos escuelas:  1? En  cuanto al modo de apreciar los pa
decimientos. 2? En cuanto á la manera de veri f icar la propie
dad de los remedios.

Los  alopáticos comienzan por distribuir en clases, órdenes, 
géneros y  especies ,  todas las enfermedades que sabemos por 
exper iencia  ser susceptible de padecer la especie humana. 
Cada siglo ha presentado un número mas ó menos crecido de 
sistemas var ios ,  según los cuales han sido coordinadas aque
llas clasificaciones artificiales.  Sin e mba rgo ,  lo que es común 
a todas,  se halla reducido á un corto númeio de caracteres,  ó 
sea de clases,  órdenes ,  géneros y especies ,  con el objeto de 
(pie el cl ínico ó el práctico puedan determinar fácilmente y 
con prontitud en cuál división de aquel las  debe hacer entrar 
la enfermedad cuya  curación le es confiada.

Los homeopáticos sostienen por el contrario , que es impo
sible hacer entrar  en aquel las  d i vi si ones ,  mas ó menos arbi
t ra r ias ,  todos los casos de dolencias ,  de suyo infinitamente 
v a r ia b le s ;  y ateniéndose á la conciencia de los discípulos de 
la escuela a lopát i ca ,  les preguntan si al sal ir  de esta escuela 
con la cabeza l lena del ideal de una clasificación artificial
mente arr eg la da  por sus profesores ,  no se han visto mil y 
mil  veces en la absoluta imposibi l idad de dar  colocación á 
la enfermedad que intentaban curar  en una de las infinitas 
divisiones de aquel  sistema.

Los  homeopáticos reúnen y  pesan detenidamente todos los 
fenómenos i rregulares  que pueden descubri r  en el enfermo, 
no solo en el estado en (fue se encuentra en el momento de la 
consulta,  sino aun también durante la vida pas ada ,  de la que 
tratan de reunir el m ayor  número de datos.

Asi  pues,  en tanto que el alopático se contenta con apun
t a r , ó como mas comunmente s u c e d e , el confiar á su memoria 
aquel las pocas palabras que designan la cía ii icaciou en que 
deben entrar  las dolencias de que se trata , el homeopático se 
ve obl igado á tener un diario para cada uno de sus enfermos, 
y  á anotar en él con suma precisión todos los pormeuóres que 
haya podido adquir i r .

L a  alopatía , al paso que clasifica las dolencias ,  prescribe 
el correspondiente órden en los medicamentos,  de suerte que el 
médico principiante,  al de j ar  los bancos de la escuela para en
trar en el ejercicio clínico,  está seguro de saber qué remedio es 
el que corresponde á tal ó cual padecimiento cuando ha de
terminado la clase á que pertenece. Pero desgraciadamente 
para él , cuando l lega á la cabeza del enf er mo,  110 encuentra 
los caracteres de .ninguna de las clases tan distintamente des
critas en los libros. Antes por el cont rar io ,  la enfermedad le 
ofrece una complicación de síntomas de que jamás nosologista 
alguno hizo ni pudo hacer mención, por cuanto cada padeci
miento es una i n di v idu a l id ad ,  y que los sistemas deben limi
tarse á solo general idades.  Por  lo tanto se ve en la imposibi
l idad de d a r ,  corno no sea por el acaso,  con la medicina ade
cuada , y  no le queda otro recurso sino hacer entrar  el pade
cimiento en dos ó tres clases á un mismo tiempo,  y  combinar 
los remedios correspondientes.

Exami nemos  ahora lo que hacen los homeopáticos para lo
g ra r  el mismo fin. El  inmortal creador de la homeopatía,  el 
doctor D. Samuel  Ha hne mann,  cuya erudición no es sobré- 
pujada sino por la e levada  esfera de su ingenio , ha deducido 
de su práctica y  confirmado por el común acuerdo de sinnú- 
mero de médicos,  los mas célebres de todas épocas,  un prin
cipio fundamental  que nadie había descubierto antes de él , y  
es que los medicamentos que eran propias para curar  ciertos 
males,  tenían también la propiedad de engendrarlos en las 
personas sanas ó eu las que y a  padecían de otro nial.

-{Ciiando se lee la lista larga d e  dichas observaciones rela
tadas por el doctor Hahnemann en su obra intitulada O rga- 
n u m , es difícil el resolver  qué  cosa sea mas a dmi rable ,  si el 
acuerdo de tantos testimonios ir recusables ,  ó la poca rei le- ’ 
xión con que han leido la relación de estos hechos los hom
bres de la profesión,  ninguno de ios cu al es ,  antes del  nuevo 
Hipócrates ,  ha sabido sacar partido de ellos.

Hecho que fue aquel descubrimiento por un hombre de» 
talento, no necesitó otra cosa mas que tiempo para deducir
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de su propia exper ienc i a y  de la de los demas suficiente n ú 
mero de datos para formar  un cuadro de s íntomas pr odu ci 
dos por cada medicina en el cuerpo sano.

Desde que  el medico homeopático ha heclio este cuadro 
Je las enfermedades  artificiales no se necesita mas que reco
pilar el conjunto de s íntomas que presenta su en fe rmo,  y , 
administ rándole la medicina (pie según dicho cuadro es c a 
pa! de pr odu ci r  en el cuerpo sano ios pr incipales síntomas de 
Ja enfermedad na t ura l  que  tiene delante  de s í ,  puede pr o
meterse una curación radical.

Ün talento mediano no ver ia  en el proyecto de coordinar  
un tal cuadro,  sino una empresa imposible,  por  cuanto no sa
bría descubr i r  el medio de su je t ar  á la experiencia el n ú m e 
ro infinito de medicinas conocidas.  Mas el subl ime ingenio 
de Hahnemann no tardó en vencer  esta dif icultad.  No fue 
para el un obstáculo la confusa mul t ip l ic i dad de me dicamen
tos creada por  la ignorancia ó por  el char latanismo.  E f e c t i 
vamente,  solo la ignorancia puede persuadi rse  de buena fe 
que dos s impl es ,  cuyas propiedades  son conocidas cuando se 
dan por separado , cont inúen produciendo los mismos efectos 
cuando con ellos se ha hecho un compuesto químico.  ¿Qui én  
ignora que los compuestos químicos adqui er en todos pr op i e
dades distintas de las que tiene cada sustancia componente 
por sí ?

Asentado que  fue este pr i nci pio,  no fal taba mas que ve ri 
ficar y cerciorarse de los efectos que cada sustancia podía 
producir  en el cuer po sano: empresa inmensa era esta para 
almas vul gar es ;  mas no capaz de amedr en t ar  á un espír i tu 
creador. El  doctor  Ha hnemann puso manos d la obra ; y al 
cabo de 40 años el mundo vio con sorpresa sal ir  a luz su 
Materia médica y  su Tratado de enferniedades crónicas, 
confirmando el conjunto de sus propias observaciones,  y c u a n 
to ha podido ha l lar  en la ant igua medicina que estuviese de 
acuerdo con el principio que s i rve de base á su método c u 
rativo.

Provisto el medico homeopático de tales conocimientos,  y 
con [aquellos que podrá ir  adqui r i endo todos los dias con el 
estudio de los efectos de las sustancias medicinales en el c u e r 
do sano,  obrará  ya sin riesgo de perderse en el laberinto de 
los síntomas a r b i t ra r i am en te  ar regl ados  en las diferentes no 
s o l og i as ,y  refutados por la exper iencia á cada paso.

El medico homeopático no tiene mas que r eco rr er  los sín
tomas, cuyo conjunto const i tuye la idiosincrasia de su enfer 
mo, y t r a t a r  en seguida de hal lar  en el cuadro de las enfer 
medades producidas  ar t i f icialmente cuál de las sustancias ex 
perimenladas ya es la que ha producido semejante conjunto de 
efectos morbosos ,  pues aquel  será precisamente el remedio 
apropiado para el caso de que se t rata.

Gracias á los t rabajos del padre  de la homeopat ía y  al 
celo de sus disc í pulos ,  pasa de 300 sustancias el  número de 
aquellas cuyas  propiedades  les son hoy día conocidas.

Lo que acabamos de deci r  del  doctor  Ha hnemann bastaría 
para hacer  inmortal  su n o m br e ;  pero no es esto solo lo que 
caracteriza su talento privi legiado.  U n  descubr imi ent o no 
menos i mpo r t an t e ,  y que á nadie se le debe mas que á é l ,  es 
el modo de adminis t rar  las sustancias reconocidas como ve r 
daderas medicinas.

El  doctor  H a hnemann , con el raciocinio que es propio de 
su capacidad e x t r a o r d i n a r i a ,  compr endi ó que  si un s imple 
dado en cierta dosis á una persona en estado de buena s al ud 
producía los síntomas de la enfermedad que  ese mismo s i m
ple era apto para cu ra r ,  no podia la curación t ener  su electo 
sino por medio de una acción y una reacción ent re  la sustan
cia medicinal  y la causa de dicha e n t e r m e d a d ,  cual qui era  
que f u e re ;  y el organismo á expensas del  cual  se debe es
tablecer esta l u c h a ,  hal lándose en un estado de debi l idad 
proporcionada á la g r av e da d  del m a l , deduj o que no debía 
darse dicha medicina sino en dosis e xt raor di nar iament e tenues.

La exper iencia  vino á confirmar esta idea suger ida por  el 
talento,  y después de un gran númer o de tentat ivas dir igidas 
por una práctica i lus t r ada ,  el doctor Ha hnemann se fijo en 
el método siguiente :

Supongamos que se t ra t a de una preparación de aconilo. 
Toma cuat ro onzas de espír i tu de vino de 37 á 40 gr ados ,  y 
las dis t r ibuye en 50 frasquilos iguales :  echa en uno de ellos 
una gola de j ugo fresco dé acónito sacado del  tal lo de la 
planta cuando va esta á da r  la ílor;  después se sacude el 
frasquito , y la mezcla que encierra const i tuye la pr imer a di 
lución. Pr epá ra se  la segunda echando una gota de aque l la  en 
otro de los frasqui tos y  sacudiendo de l  mismo modo. Un a  
gota de esta segunda dilución? echada en el te rcer  í rasqui to 
constituye la tercera d i luc i ón,  y asi sucesivamente hasta f or 
j a r  la t r igésima.  La exper iencia  ha acredi tado que la vige-  
simacuarta di lución es la ma yor  dosis que  s e . p ue d e  adminis
t r a r ,  y  esla seria aun demasiado gr and e para los mas de ios 
enfermos. P o r  punto general  de ber á  el l acul ta t ivo atenerse a 
la tr igésima; y aun e s ta mp a ra  d a r l a  sin r iesgo,  será preciso 
dividirla del modo s iguiente:

Se tomarán 400 glóbulos de azúcar  de leche del  tamaño 
de la cabeza de un alf i ler  regu l a r ,  y se echará encima de 
ellos cant idad suficiente de di lución para humedecer los.  C u a 
tro de estos glóbulos compondrán la cant idad ma yor  que se 
podrá admi ni st ra r  : las mas de las veces no se de ber á  d a r  mas 
que uno solo.

Si se t ratase de una sustancia seca , cual  es la magnesia,  
v* gr. , se tomaría  un grano de e l l a ,  que se amasaría perfec
tamente con 33 granos de azúcar  de leche ,  y este compuesto 
correspondería á la pr i mera  di lución.  U n  grano de esta sus 
tancia , mezclado de la misma suer te con otros 33 de azúcar  
de leche , f ormar ía  la segunda di lución,  y asi sucesivamente 
hasta l legar  á la t r igésima.

Después de todo lo que acabamos de decir se ent iende que 
la escuela homeopática se apar ta  de todas las otras en cuat ro 
puntos, á saber  :

I* Que nunca se debe hacer  uso de dos sustancias medi ci 
nales á un mismo t iempo,  ya sea por separado o reunidas para  
formar un solo medicamento.  q2?. Qu e  la diagnóstica de, la enfe rmedad consiste en hal lar
«na semejante ent re  aquel las  que se hayan produci do art i f i
cialmente con eí uso de los di ferentes  simples dados a las p e r 
sonas sanas.

5? Qu e en tanto que nonse haya hecho el prol i jo examen 
óc los resul tados que dichos s imples producen en el  cuerpo 
«ano,, no habrá l uga r  á adminis t rar los  a i  enfermo en ningún
caso.

^  Q u e  copocida q u e  sea U sustancia aprop i ada ,  nO fio d e 

berá dar  nunca sino por el método susodicho de la dilución,  
y cou la circunspección debida.

Hoy día queda probado por la exper ienc ia ,  que  si el m é 
dico se hubiese equivocado , ya sea dando un remedio que no 
fuese adecuado al nial , ó bien sea excediéndose en la dosis, 
puede hal lar  entre los simples conocidos antídotos que , he
chos tomar  con discernimiento,  neutral izan en poquísimo t iem
po aquellos resultados nocivos. Asi p ue s ,  por e j e m pl o ,  los 
ácidos vegetales y el vino son antídotos del  acóni to:  la asafé- 
t ida y  el a lcanfor  lo son del mercurio solubilis .

Hombres  instruidos,  pero demasiadamente perezosos ó viejos 
para abrazar  un método nuevo,  apenas han echado un vistazo 
con negligencia en las obras del  doctor Ha hne ma nn,  y cuan
to mas han descubierto en e l l as ,  vasta erudic ión y elevado 
t a l en t o ,  tanto mas han reconocido que no les quedaba otro 
recurso que el alistarse debajo de sus banderas  ó desacredi
tar le á toda costa ,  manteniéndose en el grado elevado que  
ocupaban en la escuela alopática.  Afianzados por  su crédi to 
se han dado la mano para d e r r i b a r  á la home op a t í a ,  emplean*» 
do los tiros del paralogismo y del sarcasmo.

Nada diremos de la m ul t i t u d  de gentes ignorantes ó de l i 
mi tado saber,  porque sus ataques no pueden hacer  mal  a l g u 
no sino en tanto que la desgracia quiere  que les den su a p o 
yo hombres beneméri tos.  ¿ Y  cuál ha sido el compor t ami ent o 
de estos úl t imos? Par a oprobio de la especie humana ,  a q u e 
llos cuya misión era dar  socorro á sus semejantes,  han p r e 
ferido confesar su nul idad cuando se t r at aba  de proporcionar  
alivio en el infinito número de enfermedades crónicas que es- 
tan de acuerdo en calificar de incurables,  antes que ensayar  
los medios que el creador  de la homeopatía , y después de él 
un smfiu de médicos c é l eb re s , han atestado haber  conducido 
á la curación en s innúmero de casos citados por  ellos en sus 
libros y muy circunstanciadamente descritos.

Invi tamos á los adversarios de la homeopat ía á que con
testen solo á esta pregunta : ¿e l  ar te de c u r a r  t iene por base 
aquel los innumerables  sistemas contradictorios intentados des
de el origen de la ciencia hasta nuestros dias,  ó la masa de 
las observaciones que acredi tan que tal ó tal conjunto de s ín
tomas esenciales morbosos fue combat ido provechosamente a d 
minist rando tales ó tales medicinas?

Si existe ent re  los médicos alopáticos a lguno que se a t r e 
va á negar  los hechos atestados por  los hombres i lustres á que 
nos acabamos de r e f e r i r ,  les supl icaremos que presenten y 
desmientan con hechos las aserciones verídicas y probadas  de 
los médicos homeopáticos.  Las  teorías bien asentadas traen su 
or igen de los hechos,  y por  consiguiente es tan absurdo como 
ridículo el negar  estos ,  solo porque cont radicen tal ó cual  
teoría.

Las  experiencias  sobre que se apoya la homeopat ía no son 
obra de algunos individuos desconocidos y aislados que pue
dan ser confundidos con los miserables char latanes  que se han 
int roducido en todas las escuelas. Se han hecho aquel las  en 
los hospitales homeopáticos establecidos en P e t e rs b ur g o,  M u 
nich,  Leipsick,  E l b e r s e d ,  L y o n ,  Bu r de os ,  Vi ena y los E s 
tados Unidos:  han he'ehose también en la cl ínica de médicos,  
tales como B m n i e n g h a u s e n , B ru n on ,  Caspar t  y Griessiok en 
C a r l s r uh e :  H a as ,  Ha f í l an d ,  Kr ingenhausen , Koop y Kuss el -  
back en H a i n a u t : L e c h f e n f e l , M a r e n c e l l e r ,  S c h m i d t , Save 
y W r e c h e  en V i e n a :  M u hi e n b e i n ,  R u s h e r l ,  St uc kl er  en B e r 
l ín:  Galkovvsei en Cra covi a :  Da n hu r  en AugustoW : Quen,  
Bonloncini y  Cur ie  en L o n d r e s : Dufresne y Peschier  en S ui 
za :  He er ing  en los Estados U n i d o s : Z imme rma nn y H e rm á n  
en Rus ia :  Pici l lo , Schoemberg y Necker  en Nápoles :  P a l -  
mieri  y Tagl iavi ni  en Roma.

L a academia de medicina en Vi ena  , después de ha ber  h e
cho exper iencias sistemáticas,  dió su dictámen de adhesión.

S. M.  la Reina de I n g l a t e r r a  mandó veni r  de intento al 
célebre homeopático Ab enamel  para  c ur ar la  de una  enfe rme
d ad gr ave  que padecía.

E l  homeopát ico Ne cke r  es el médico de cabecera de S. M.  
el R e y de Prusia.

La famil ia Rea l  de N á p o l e s ,  la gran Duques a m a d r e  de 
F l or en c i a ,  S. A. R.  la Duquesa de Luca , el marques  de A n -  
glesea , pueden ser ci tados como otros tantos testimonios i r 
recusables de la confianza q ue  les t iene iuspirado la h om eo 
patía.

Hemos  sabido recientemente que  en Fi ladel f ia  se habia 
f undado una sociedad médica homeopát ica bajo la p res i den
cia del doctor  H e e r i n g , y que la homeopat ía hace y a  p r o 
gresos muy notables en aquel la  par t e del  mundo.

Poco hace se ha formado tambi én en P ar i s  un es tableci 
mi en t o,  á la cabeza del  cual  se hal lan médicos homeopáticos 
dist inguidos , cuya  humauidad y  desinterés son dignos del 
m a yor  elogio.

Qui era  Dios q ue  la España  no t ar de  en segui r  el  impul so  
dado en otras naciones por hombres acredi tados y  de u n  m é 
r i to conocido,  de los que  no carece el la misma.

A yuntam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado an t e el Sr .  alcalde consti tucional  d e  

esta muy heroica vi l la D. Francisco J a v i e r  F e r r o  Montaos,  
por el promotor  fiscal D. R amón Alonso de las H e r a s ,  un a r 
t ículo inserto en el Eco del Comercio , n úmer o 2220 del  29 
de M a y o  próxi mo pasado,  que en exposición & S. M.  pr inci -  
c ipia:  ' 'S e ñ o r a ” y conc l uy e:  " R e u s  7 de M a y o  de 8 4 0 ” ; se 
procedió á ce l ebr ar  el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que con a r regl o á la ley debían componer  el j u r a d o ,  y pré-,  
vías las formal idades  que la misma p r ev i ene ,  tocó á los suge- 
tos siguientes:  D. Antonio Go{rnez P a r a n  , D.  Ramón Gance-  
do , D. Antonio T a vé rn i l l a  ‘ D. Antonio Conde González,  
D. Francisco Or t iz  y F l o r e s ,  D. Arítonió R e do n do ,  D. Diego 
de H e r ce  , D. José Antonio Perez y D. Domingo S a e n z , r e 
sul tando por ocho votos contra uno no haber  l ug a r  á la f o r 
mación de Causa.

Habiéndose denunciado ante el Kxcmo.  Sr. alcalde cons
ti tucional  de esta: M .  H.  vi l la D. J oaquí n M a r í a  López por  
D. F é l i x  T a r r e r o ,  como apoderado de  i). Manu el  Contreras ,  
un ar t ículo inserto en el' periódico Correo nacional t náni  811,  
del  martes 7 de Abr i l  , que  bajo ?el epígrafe  Correspondencia 
empieza:  " R o n d a  31 de  M a y o ,  ”  y  concluye:  "Conocedlos  
bien y aborrecedlo* como merecen* ” se procedió i  celebrar

el sorteo de los naeve  jueces <4e hecho que con ar regl o á la.  
ley debían componer  el j u r a d o ;  y  prévias  las formal idades 
que la misma pr ev ie n e ,  tocó á los sugetos s iguientes :  D. A n
drés Andr ^u , Exorno. Sr .  conde de O ñ a t e ,  I). Francisco M o 
r e n o ,  D. Francisco L ó p e z ,  D. J u a n  V e r d e g a l ,  D. Ti moteo 
Rodr íguez Carri l lo ,  D. Pedro  García T a r a nc o ,  D. Manuel  de 
Vi l lachica y D. Francisco de las Barcenas;  resul tando por  
seis votos contra tres haber  lugar  á lu formación de causa,

A yuntam ien to  constitucional de Valladolid*
E l  ayuntamiento const i tucional  de esta c iudad por  c i r cu l a r  

de 28 M arzo úl t imo convocó á los acreedores  contra Pr opi os  
y Arbi t r ios  de la misma para el día 28 del co rr ien te ;  pero  
no habiéndose podido inser tar  en la Gaceta la expresada c i r 
cu l ar  sino con mucho retraso;  deseando ev i ta r  todo perjuicio,  
ha resuel to pr or ogar  aquel  término,  señalando para la c e le br a 
ción de la junta  el dia 2 de Agosto.  Va l l ado l id  10 de J u n i o  
de Í 840.  El  Pr es iden te ,  Saturnino Gómez Escribano.  Po r 
acuerdo del  i lustre ayuntamiento , Pedro  Ser ni a ,  secretario-

E n  el testamento otorgado en 3 de N ovi emb re  de 183-4 
por la Sra.  Doña Mar ía  Antonia de I ndar t  , viuda del t e n i e n 
te de ejérci to D. Francisco Antonio Demezain , bdjo el cual  
f al lec ió,  autorizado por el escribano Real  D. Zacarías  D e l 
g ado,  hay una cláusula del tenor s iguiente:

9} A cada uno de los primos y primas carnales  que  yo 
tuviese al t iempo de mi fal lecimiento , ó en su defecto á los 
que l leven sus casas , se les darán 29 rs. á cada uno en la m i s 
ma clase de papel  con Ínteres.

Y deseando los a i buceas testamenta ríos de dicha señora 
d ar  puntual  cumpl imiento á esta disposición, no habiendo s i 
do suficientes para lograr lo  los medios empleados hasta el 
d i a ,  lo avisan a! públ ico por medio de este anuncio pa ra  
que en el término de 5 J  dias , por  sí ó por medio de a p o d e 
r ado ,  con los documentos fehacientes necesar ios ,  se presenten 
los que se crean con derecho á este legado,  al p r imer  testa
me nt ar i o ,  que habita en esta corte C a r i c i a  de San Gerónimo,  
número 2 2 ,  cuar to segundo de la derecha ; en el concepto de 
que pasado dicho término se procederá á lo que corresponda.

e n s e ñ a n z a  p r i m a r i a .
Ortografiét.

E! mal que nó se conoce ni se da 
á conocer ¿edmo se remedía'?

De t iempo en t iempo se nos hacen pomposas relaciones en 
109 papeles  públicos de los exámenes que se celebran en lús 
escuelas ó institutos de enseñanza p r i ma r i a :  cosa sumamente 
l a u d a b l e ,  si estas relaciones fueran del todo ingéuuaa y v e r í 
dicas; pero si en esto f a l t an ,  será per judicial  da r  ideas ine
xactas á la nación en un asunto de tanto ínteres y consev 
cuent  ia.

Se suele ponderar  en t r e  otras cosas el acierto y suficiencia 
que  los alumnos han acredi tado en ortografía y prosodia. Pero 
¿cómo han de manifestar  esta suficiencia los discípulos,  si ca re 
cen de el la sus maestros? Lo que mal se ap re nde  no puede e j e 
cutarse bien. Cont inuamente se dan también al públ ico t rata
dos de ortagrafíu , muy celebrados  algunos por  sus autores,  
que mas bien promueven que evi tan el vergonzoso desar reglo 
y  divergencia que vemos,  escribiendo cada uno á su modo,  
según el adagio v u l g a r ;  cada maestrico tiene su librico. Es 
incontestable que este ramo de pr imera instrucción ha sido 
muy t ra t ad o,  s í ;  -pero muy poco medi tado hasta nuestros 
d ias ,  tanto en la parte litera l como en la acentual. Par a p r u e 
ba convincente de esta verdad propongamos un ensayo.

E x a m í n e s e ,  tantéese cada uno á sí propio,  y vea si se en
cuent ra  bastante capuz-de leer en públ ico ,  sin i ncurr i r  en 
muy repet idos barbar ismos,  esa mitad ó mas de los vocablos 
de nuestra l e c t ur a ,  de los nombres propios hablo. No ex i ja
mos t a n t o ;  no queramos engol far le en el maro magnurn de 
un diccionario geográfico uni ver sa l ,  ni aun en las gacetas ó 
periódicos en donde tenga que leer  nombres ext ranjeros .  L i 
mitémosle á los de un nomenclátor  de los pueblos de E sp aña ,  
y á los apel l idos de una guia de forasteros (1) .  Después de 

; esta p r ue b a  no ex t r añ ar é  oírle confesar ingénuamente,  que ni  
aun los a l manaq ues ,  dictados por o t r o ,  podrá copiar  dos v e 
ces sin presentar  á sus lectores una porción no corta de incon
secuencias.

M u ch o  cont r i buyen á esta divergencia y desar reglo dos 
cosas: 1? En la ortografía litera l  la encapr ichada ma n ía ,  el e m 
peño en no hacer  innovaciones en nuestro defectuoso y com
pl icado ab eced ar io ,  falto de varios caracteres  con que en 
nuestros impresos hal lamos escri tos,  a unque  impropia y con
f us ament e,  un s i nnúmero de vocablos que manifiestan al lec
tor  detenido y  observador  la inexcusable falta de esta s egun
da parte de nuest ro abecedario.  2? No menos c ont r i buye  á 
este de sor de n,  en la ortografía acentua l, el escaso y  muy po
co detenido estudio que se ha hecho en el sistema de acen
t u a c i ó n , ’ para que  sea comprensivo de todas las palabras de 
nuestra lec tura de acento conocido,  ant iguas y  modernas ,  es
pañolas y e x t ra ñ as ;  y nécesario á toda clase dé lectores,  sa
bios é i gno ra nt es ,  nacionales y ext rangeros  , de la edad pre
sente y  de la venidera.  Los impresores también por su p a r 
te t ienen cdsi abandonada la acentuación de las mayús cu-  
las (2) .  ‘

De desear  es que por  la autoridad encargada del ramo d e  
inst rucción pr imar ia  se nos exi jan mas pruebas  práct icas de

(1) Los mismos escri tores de estos vol úmenes  no pueden 
conocer la acentuación dé muchos de los vocublos que dan á 
l e e r ,  sr no la perciben de  viva voz;  y aun esto á veces no 
basta.

( 2 )  Acaso temen los gastos que  les ocasionarían los Gi les 
y Sepúl vedas  con nuevas matrices.  Bien que no los escasean 
en ésas formas peregr i nas  de le t ras  de moda ; tan peregr inas  
a lgunas  de  e l l a s ,  q u e  ya  se va haciendo precisa una nueva 
paleograf ía para  conocer lasj  pasando de! l u j o , ó 8¡ fie quier* ,  
a d o r n o ,  á hacer  de cada letra una charada.



estas manifestaciones,  sí no son suficientes las ya dadas y las 
q u e  seguirían dándose en los cuaderni los  de acentuación u n i 
v e r s a l  y  colección de vocablos anunciados en las Gacetas  del  
4 ,  de l  6 y  del  11 de F eb r er o  próximo pasado.

Se desea saber la existencia de Dona R a mo n a Sant i l lana,  
v iu d a  del coronel D. F e r na n do  de la Concha , y  en su de lec
to de los legítimos herederos  de aquel la , quienes deberán e n 
tenderse en asuntos que les interesa con D. Manuel  Benito 
del Riego , ad mi ni s t ra dor  principal  jub i la do  de correos en la 
ciudad de C bi hua gua  en la r epúbl ica  mejicana.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
D o m in g o  14 de J u n i o .

R s . vn .  m rs .
H a n  ingresado en este d í a ,  deposi tados por  242 

i ndi vi duos ,  de los cuales 12 han sido nuevos
imponentes ............................................................  61239Se han devuel to  á sol ic i tud de 5 i n t e re s a do s . . 5391.  . 30

El  di rec tor  de s ema na ,  marques  v i udo de Pontejos.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización de l d ía  13 d las tres  de la ta r d e .

E FE C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del 5 por 1 0 0 ,  25¿- y  25|- con cupo

nes al contado:  26 tres dieziseiseisa v o s , 25  quince dieziseis- 
avos,  nueve dieziseisavos, y 26 á v. f. ó vol.  y  firme: 
2 Gi } 28 un dieziseisavo , 27 y  2 0 }  á v. f. ó vol.  á pr ima de 
£  y * i |  y cinco dieziseisavos con cupones.

Inscripciones en el gran i ibro á 4 por  1 00 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Yal es  Reales  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínt eres ,  00.
Acciones del  banco español  de San F er n a n d o  , 00. 

c a m b i o s .

L ondr es ,  á 90 d í as ,  38F» C or u ñ a ,  l £  papel  d.
Par ís ,  16-7.  G r a n a d a ,  l f  d.

M á l a g a ,  £ á 1 id.
S an tande r  b.

A l i c a n t e ,  1 d. S an t i ago ,  1 1 d.
Barcelona , á ps. f s . , F b. S ev i l l a ,  |  id.
B i l b a o ,  £ d. V a l e n c i a ,  F b.
C á di z ,  id. Zaragoza^ ^  din.  d.

Descuento de l e t ra s ,  á 6 por  100 a l  año.

VAGANTES.
C E  bai la  vacante  la plaza de medi co-c i ruj ano de la vil la de 
^  E sc a lo na ,  provincia de T o l ed o :  su dotación de 60 rs. 
anuales  pagados por  t r imest res  por el a yunt ami en t o ,  su po
blación de 171 vecinos. Los aspirantes á dicha plaza que re
tinan las dos facul tades di r igi rán sus memoriales  á la e x p r e 
sada corporación hasta el dia 27 del  presente mes , para  en 
el 28 p ro ve e r  la vacante.

I gua l ment e  la de ba rbe ro  s angrador  con 1100 rs. , y a d e 
mas las barbas  de los vecinos q ue  se qui eran  afei tar  en sus 
casas.

U n o  y ot ro exentos de  Contribuciones.

B I B L I O G R A F I A .

POESIAS
DE

D. RAMON CAMPO AMOR.
PU BLICADAS

P O R  E L  L I C E O  A R T I S T I C O  Y L I T E R A R I O  
D E  M A D R I D .

Deseosa la j un t a  gub er na t i va  del  l iceo art íst ico y l i t e r a 
rio de M a d r i d  de dar  á conocer el talento y apl icación de sus 
mas laboriosos i ndividuos ,  aprovecha la presentación que  el 
j oven l i terato D. R a mó n Campoamor  ha hecho de sus poe
s ías ,  y apoyada con el favorabl e infoime de la junta  facul ta
t iva de la sección de l i t e r at ura  , no pue de  menos de compl a
cerse en presentar las  al púb l i co ,  í nt imamente convencida de 
qu e  su fal lo no desment i rá el juicio genera l  que la escogida 
sociedad del  liceo ha for mado de ellas de antemano.

Se venden en M a d r i d  en el  liceo á 8 rs. para  todas las 
personas inscritas en sus regist ros,  y  á 10 para las qu e  no lo 
esten.  5

E n  S e v i l l a ,  G r a n a d a ,  A l i c a n t e r Va l e n c i a ,  Bar ce lo n a ,  
Z a r a g o z a ,  Hu e sc a ,  Mur ci a  y  P a m p l o n a ,  á 12 rs. y á 10 pa ra  
los socios de los respect ivos liceos.

F I S I O L O G I A  de las pasiones,  6 nuevo t ra t ado de los afee-
*  tos morales.  O b ra  escri ta en frances por  el  barón A l i -  
b e r t  , y  t r aduc ida  ál  castel lano por  el  doctor  D. Lucas  de  
Tornos .

E l  ameno aut or  de esta obra  reconoce en la economía an i 
mal cuat ro instintos primit ivos ó leyes f undamenta les  que  r i 
gen á todos los cuerpos  v ivi ent es ,  de las cuales hace d e r i v a r  
todas las pasiones humanas.

1? Del instinto de conservación que l leva al niño r ec i en-  
nacido á c hupar  la leche que ha de a l i m e n t a r l e ,  toman or igen 
las pasiones,  que como el egoísmo,  la avar icia , el orgul lo $*c., 
t ienden á dar  importancia al individuo.

2? Del instinto de imitación,  que ha probado el au t or  ser 
una ley p r i m or d i a l ,  nacen la emul aci ón,  la ambición y la en
vidia.

3? Del  instinto de s ociabi l idad,  que pr ueba que  lo es por  
la debi l idad de nuestra infancia,  y por  el bien que nos r e
sulta de la comunidad de intereses,  proceden la beneficencia,  
la am i s t ad ,  la admiración y otras pasioues menos nobl es ,  como 
el despr ec io ,  la venganza £fe.

Y f inalmente,  del 4? inst into,  que  es el de reproducción,  
nacen el amor  pr opiamente d i cho ,  el  c o n y ug a l ,  el pa t ernal ,  
filial y f ra ternal .

La lectura de esta obra tan út i l  como ent retenida es á pr o
pósito para todas las clases de la sociedad. El  filosofo hal lara 
nuevas  razones para sostener la teoría de los instintos que 
está hábil y magist ia l rnente demost rada ; el amant e de la sa
na moral  , preceptos a dmi ra bles ;  los apasionados a la bel la 
l i t era tura  leerán con placer  pin turas  encantadoras  que les 
revelen todos los matices de las pasiones que la sociedad p r e 
senta tan v ar ia das ;  y los jóvenes de ambos sexos y de todas 
condiciones la hal larán útil  y en ext remo i nt ere sa nt e ,  porque 
el autor  pinta las pasiones y los apasionados con coloridos br i 
l lantes y poéticos. S i empr e l i g e r o ,  a unque  lleno de saber  y  
exper iencia  , emplea pocas páginas en la historia de cada pa
sión ; y cuando ha de presentar  doct r inas  sobre las que  r e i 
nan opiniones diversas ,  corno sucede con el v a l o r ,  por  e j e m 
plo ,  en que unos prefieren el de osadía , y otros el de  suf r i 
m i e n t o ,  presenta agradabl es  episodios,  s embr ando asi su obra 
de varias novel i tas  que hacen mas encant ador  su ameno y llo
rido estilo.

Se vende  á 24 rs. vn.  en M a d r i d  en la l ib r er ía  de Gila,  
cal le de C a r r e t a s ;  en Barcelona en la de Se r r a ;  en Cádiz en 
la de Fer os ;  en G ra n ad a  en la de Sanz ; P o n te ve d ra  en la 
administ ración de loterías ; en Salamanca en la l ibrer ía de 
M o r a n ;  en Sant iago en la de R e y R o m e r o ;  en Sevi l la  en la 
de la viuda de Caro ; en Val enc i a en la de J imeno.

Anat omí a patológica,  obra escrita en francés por  M r .  de 
Cru ve i ih i er ,  y t raduc ida  al  castel lano por el mismo t r aduc tor  
de la anter ior .

E l  ínteres de la anatomía patológica es ya demasiado ev i 
dente para que  nos detengamos á habl ar  de el. Esta obr i ta es 
el único manual  que hasta ahora se conoce en mater ia  de tan 
gr and e Ínteres ;  pues que si bien el mismo au t or  ha publ ica 
do otra extensa en folio con abundant es  láminas,  es de m u 
cho precio para q ue  se pue da  a d qu i r i r  con f ac i l i dad ;  y su 
traducción no se ha intentado todavía.

Se vende en las miomas l ibrer ías  á 20 rs. vn.
Compendi o de historia na tura l  , por  D.  Lucas  de Tornos ,  

catedrát ico de  esta as ignatura en la escuela n o rm a l ,  é in t er i 
no de zoología en el museo de ciencias na t ura l es  de la corte.  
Un tomo en 4? con ocho láminas apaisadas ,  en donde hay una 
mu l t i t ud  de ob j e t os ,  como 50 m a mí fe r os , ot ras  tantas aves,  
muchos rept i les ,  péces e i nver tebrados.

E n  esta obra se ha r e u n i d o ,  á imitación de lo que se pr ac
tica en las naciones mas adelantadas  en estás ciencias , todo lo 
que es de ut i l idad para el h o m b r e ,  como son hechos de a p l i 
cación á la industr ia , á la ag r i c u l t ur a  y á la medicina , y he
chos que ademas puedan i lust rar  el entendimiento en todo lo 
que tiene relación con la ciencia.

La geología sobre todo ha sido t r at ada  con a lguna  mas 
extensión , por  ser ciencia n u e v a ,  desde que es t r iba en he
chos,  abandonado el campo de las hipótes is ,  y por que  es 
ademas poco conocida ent re  nosotros.

La lectura de este l ibro está al alcance de todas las c l a 
ses y personas que  pueden sacar provecho de e l ,  au nque  no 
hayan seguido car r er a alguna l i teraria.

Se vende en las mismas l ibrer ías  á 40 rs. vn.  en las de 
M a d r i d  y á 44 en las demas.  P e r o  tanto en esta obra como en 
las an ter iores  se h ar á  la rebaja  de 20 por  100 al co mpr ador  
por  mas.de 25 e j e mp la re s ,  con tal que  se veri f ique la c o m 
pra en M a d r i d  cal le de F ue nca rr a l  , núm.  93 , cuar to  bajo de 
la derecha.
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Est e periódico sale los mart es  y  los viernes  de cada sema
n a ,  y  se r epa r t en  con el grat is  á los Sres. suser iptores figuri 
nes i luminados  q ue  representan el uni forme que usa la M i 
licia nacional de las provincias.

E l  presente númer o contiene los ar t ículos  s iguientes:
Sección o f ic ia l . ^ N o m b r a m i e n t o  de subinspector  de la M i 

licia nacional de la provincia de Barcelona y de la de A l 
bacete.

A r t í cu l o  de fondo. = S o b r e  el estado de la Mi l ic ia  nacio
nal y sus fondos en la provincia de Zaragoza.

F o l l e l i n . = C o n c l u s i o n  de la reseña histórica de la Mi l ic ia  
nacional de la Escala.

Fel ici tación al Excmo.  Sr .  inspector  general  por  la M i l i 
cia nacional  de Na val mo ra l  de Pusa.

Observaciones es tadís t icas . =Al ta*y baja de la Mi l icia na
cional de la provincia de Zaragoza y T a r r a go na .

Ganvpo de Marte . rdProclama á la Mi l ic ia  nacional  de J u -  
mi l la  por  el gober nador  mi l i ta r  de  C i é z a . = P a r t e s  de accio
nes mil i tares.

Sección art ís t ico l i teraria.  =?Sobre la educación art íst ica.
Miscelánea récrealivíú=t=Le M u r ,  n o v e l a . =A n ec d ot a s .
Se suscribe á este periódico á 4 rs. rúst ica para M a d r i d  y 6 

p ar a  las provi nci as ,  f rancos de p o r t e ,  en la C a r r e r a  de  San

Ge ró ni mo ,  núm.  2 4 ,  y en las pr incipales  l ibrer í as  y adminis
traciones de correos y  demas capi tales  del  reino.

T O S señores suser iptores á la novel a nue va  o r i g i n a l , satíri- 
^  ca , jocosa y t rágica , de  costumbres contemporáneas,  ó 
sea cr í t ica general  de las malas c os tum br es ,  t i tu l ada  el Fi ló
sofo loco,  anunciada en este per i ód ico,  pueden recoger cuan
do gusten el p r imer  c uader no en la l i br er ía  de Cuesta , f ren,  
te á las Cova c hu el a s ,  y e n  la de S oj o ,  cal le de C ar re tas ,  don
de sigue abi er t a la suscr ipción,  á 4 rs. para M a d r i d ,  5 pura 
las provincias y 6 fuera de la P e n í n s u l a ,  franco de porte.

Se despacharán los cuadernos  sueltos en dichas librerías, 
y en el establecimiento,  c e n t r a l , cal le del A r e n a l ,  núm.  22, 
cuar to p r inci pal ,  donde también se admiten suscripciones; y 
á los comerciantes  en l ibros que  tomen por  docenas se les da
rá uno gratis.

O l S T O R I A  de todos los pueblos  desde la mas remota anti.  
^  güedad hasta el año 1839.  P o r  una sociedad de sábios. 
O b ra  ad orn ada  con 100 mapas i luminados y 300 láminas ,  las 
cuales repr esent an  1500 objetos di ferentes  en t r e  t ra jes ,  ar
mas,  utensilios , buques  , mue b le s ,  inst rumentos músicosSfe. Sfc, 
de todos los pueblos del universo.

Los señores suseriptores á esta interesante obra pueden 
ac udi r  á recibir  hasta el cuader no 19 y ant ic ipar  el importe 
del 2 0 ,  en M a d r i d ,  á la l ibr er ía  de S o j o ,  cal le de Carretas, 
donde cont inúa abier ta  la s us cr ipc i ón, asi como el Atlas de U 
misma obra , cuya p r i mer a ent rega está ya  disponible.

r Y l E Z M O S .  Apéndice uni do á las reflexiones sobre su con- 
^  t inuacion ó supresión ó modificación ; perjuicios á los 
acreedores  del  Estado,  al crédi to nacional y á la Hacienda pu
blica. Contestación á nuevos ar gumentos :  estado actual  de esta 
cuest ión.  Se venden en la l ib r er ía  de Cuesta á 2 rs. vn.

M U S I C A .
V E I N T I C U A T R O  solfeos ó vocal izaciones para contralto 

* ó para b a j o ,  compuestas por  D. Bal tasar  Sa ld o ni ,  maes
t ro de canto del conservator io de música de M a r í a  Cristina, 
adoptados  para la enseñanza de los alumnos del mismo; obra 
que ha merecido la aprobación de los mas dist inguidos maes
tros de Esp aña  y F ianci a.

Estos solfeos escritos en los 24 tonos mas usados,  son pro
pios para ser vocal izados ,  y por el carácter  de sus melodías 
modernas  ofrecen bastante campo al cu l t ivo de la expresión 
y buen gusto.  Los maestros hal larán en el acompañamiento 
algún esmero sin excesiva d i f icul t ad,  y  encont rar án  marca
das las apuntaciones hechas para voces l imitadas.  Están divi
didos ' en cuat ro  cuadernos  para faci l i tar  su adquisición y mi
n or a r  el desembolso.

La voz del cont ral to y la del  bajo se ve nder án por sepa
rado según se pida.

Se hal lan de venta en los a lmacenes  de música de Lodre 
y de Car ra fa .

N o t a .  Está ya en prensa el N u e v o  método de solfeo y 
c a n t o ,  compuesto por el mismo Saldoni  pRura los t iples ,  con
t ra l t os ,  tenores y bajos;  y es el único que  si rve y ha servido 
para la enseñanza de los a l umnos  del refer ido conservatorio 
por or den  de la j u n t a  facul tat iva del  mismo.

S o u v e n ir s  de las operas  p a r a  p ia n o - fo r te .
Colección de piezas de las óperas q u e  por su fácil ejecu- 

cion con que están a r regl adas  pueden s er vi r  para los aficiona
dos, (pie al poco t iempo de tener  maestro puedan ejecutarlas 
y  les pueda s e r v i r  de estudio.

Nú m .  7. Cont iene el coro del  final del 2? acto de Lucia 
de L  amermoor .

Se hal lará con los números  anter iores  en M a d r i d  en el 
a lmacén de música de L o d r e ,  c ar re r a  de S. Ge ró ni mo,  nu
mero 13;  en la C or uña  en la l i brer í a de P c r e z ;  en Vallado- 
lid en la de R o d r í g u e z ,  y en Va lenc ia  en la cal le de Bonai- 
r e ,  núm.  3.

J 7 L  C ha pe l ch ur r i  , zorcico compuesto por el maestro Iradier 
y d i pu t ado por la provincia de Guipúzcoa.  Véndese á 2 

reales en los almacenes  de música de Carrafa  , L o d r e ,  Min- 
tegui  y He rmos o,  y en la l ibrer ía  de Boix,  cal le de Carretas, 
núm.  8 ,  con las romanzas i talianas II  L am en to  , cantada por 
el Sr.  Pu i g  en el Liceo art í s t ico;  P erch e  mío caro bene} can
tada por  la señori ta de Qu i ro g a  en dicho Liceo,  y L'eco de 
la T o m b a } cantada por la señori ta .Campuzano en la Acade
mia fi larmónica matr i tense.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche. Ultima re

presentación de la comedia de mágia , en tres ac to s ,  titulada

T O D O  L O  V E N C E  A M O R ,  ó L A  P A T A  D E  CABRA,

en la que  de sempeña rá  el papel  de D. Simplicio el actor Don 
Antonio de Guzman.

La ma y or  pa r t e  de las decoraciones sé han retocado,  J 
algunas  han sido pintadas  de huevo.  Las trasformaciones se 
ejecutarán del  modo que sé bizó la ú l t i ma vez que puso en 
escena esta comedia el Sr.  G u z m a n ,  y no corno el público la 
ha visto poster iormente.  E n  punto á comparsa , bailes se 
presentará con el mismo l uj o q u é  se hizo cuando se estrenó»


